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Valledupar, Cesar, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00250-00 

DEMANDANTE: SALUD SALUD S.A.S. 

DEMANDADO: CLÍNICA DEL CESAR S.A. 

 

Subsanada la demanda conforme lo ordenado mediante proveído de fecha 15 de junio 

de los corrientes y en vista de que la presente demanda ejecutiva, reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y s.s., y 422 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago a favor de DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS 

SALUD SALUD S.A.S., en contra de CLÍNICA DEL CESAR S.A., para que el segundo 

pague al primero, las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1) CAPITAL: Por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y 

TRES MIL CINCUENTA Y UN PESOS M/L ($48.133.051), correspondientes al 

saldo insoluto de la obligación contenida en el acuerdo de pago de fecha 4 de 

mayo de 2022, adosado a la demanda. 

 

1.1.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la pretensión del numeral 

(1), liquidados sobre liquidados sobre la tasa máxima legal permitida, desde que 

se hizo exigible la obligación y hasta cuando se efectúe la satisfacción plena de 

la misma. 

 

2) CAPITAL: Por la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/L ($15.732.965), 

correspondientes a las facturas de venta dejadas de cancelar tal como se 

discriminan a continuación: 

 

 

Factura N° Fecha factura Saldo insoluto 

FE01286 13-ago-2022 $864.000 

FE01296 20-ago-2022 $251.200 

FE01302 26-ago-2022 $464.000 

FE01304 27-ago-2022 $1.720.680 
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FE01320 05-sept-2022 $463.120 

FE01340 20-sept-2022 $983.110 

FE01417 26-nov-2022 $2.207.035 

FE01434 16-dic-2022 $4.389.910 

FE01436 17-dic-2022 $4.389.910 

 

2.1.- Por el valor de los intereses moratorios sobre la pretensión del numeral 

(2), liquidados sobre la tasa máxima legal permitida, de vencimiento de cada 

una de las facturas vencidas, conforme se relaciona en el cuadro siguiente, y 

hasta cuando se efectúe la satisfacción plena de la obligación: 

 

 
 

3) COSTAS: sobre estas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO. - Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la 

cual se le demanda en el término de cinco (5) días a partir de la notificación que será 

en la forma indicada en el artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. - Notifíquese a la parte demanda del mandamiento de pago en la forma 

indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. - Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada al momento de la notificación. 

 

QUINTO. – Reconózcase personería jurídica al Doctor JOSÉ ALBERTO OROZCO TOVAR, 

como apoderado judicial de la parte demandante con las facultades conferidas a él en 

el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

OIM 
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